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DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN-

Precios topes máx imos para la venta 
en esta provincia de frutas y verduras 

A con t inuac ión se detallan los pre 
dos topes máxi rnos fijados por esta 
Delegación Provincial y aprobados 
por la Comisar ía General, que regi
rán en esta capital y provincia en la 
semana que comprende los d ías 16 
al 22 de los corrientes, ambos inclu
sive: 

Ptas. kg. 

Plá t anos . . . . . . . . 9,40 
Manzanas, verde doncella 13,25 
Manzanas, r e ine ta . . . . . . . . 12'00 
Manzanas, asturiana encarda

da l.B b. 9,20 
Manzahas, asturiana encarna

da 2.'.. 7,70 
Peras, muslo de dama y roma. 12.00 
Peras, corrientes del p a í s . . . . . 6,50 
Peras de cocer, caruja . . . . . . . . 9,00 
Naranjas, Washington nave!,. 6 35 
Naranjas, c a d e n e r a . . . . . . . 5,50 
Naranjas, comuna . . . . . . . . 5,00 
Mandarinas, l * ciase. . . . . . . . . 7,85 
Mandarinas, 2.a clase = 6 50 
Limones, de Murcia 10 00 
Uvas de Almer ía > . . . 11 60 
Patatas 2.15 
Acelgas . . . . 4.75 
Espinacas... . <. 9,00 
Repollo . . . . . . 2 50 
Berza, asa de c á n t a r o 1,50 
Coliflor del pa ís . . . . < ; . . . 3 50 
Coliflor extra 4,75 
Cebollas del pa ís 1,00 
Cebollas grano de oro 2,60 
Tomates • 7,25 
Lechugas 6,00 
Zanahorias • 4.00 

En «stos precios f s t án incluidos 
los impuestos y arbitrios municipa 
les y responden a las calidades m á s 
representativas, («ebiendo venderse 
las calidades inferiores por debajo 
de estos precios topes m á x i m o s fija 
dos. 

Son de aplicación la totalidad de 
las normas e instrucciones conteni
das en el BOLETÍN OFIC AI de la pro 
vincia n ú m e r o 271, de fecha 4 de los 
corrientes 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León,,14 de Diciembre de 1957. 
5751 El Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Alvarez Rementeria 

Dlpotacídn Protincial 
de León 

A N U N C I O 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el ar t ículo 312 de la Ley reftmdi 
da de Régimen Local de 24 de Junio 
de 1955, se hace públ ico que la 
Excma. Dipu tac ión anunc i a r á pú
blico concurso para el suministro de 
placas metá l icas con destino al ar
bi t r io provincial sobre Rodaje y 
Arrastre. 

El pliego de condiciones y d e m á s 
d o c u m e n t a c i ó n es tán de'manifiesto 
en el Negociado de Interes Genera 
les de la Gorpofación, para que du
rante el plazo de ocho días , conta
dos a partir al de la inse rc ión de 
este anuncio, se puedan presentar 
reclamaciones. 

L í ó n , 11 de Diciembre de 1957.— 
El Presidente, R a m ó n C a ñ a s . 5753 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Luis González-Quevedo y M o n ' 
fort, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del n ú m . uno de León y 
su partido. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 

recaída en los autos de ju i c io sobre 
resolución de contrato de arrenda
miento de local de negocio, de que 
se h a r á mér i to , son del siguiente te
nor li teral: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintinueve de Noviembre de m i l 
novecientos.cincuenta y sifte. Vistos 
por el Sr. D. Martín Jesús Rodr íguez 
López, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del n ú m e r o dos y en fun
ciones en el de igual clase n ú m . uno, 
de la ciudad de .León y su partido, 
ios precedentes autos de ju ic io espe
cial, promovidos a instancia de don 
Mariano Santander Garzo, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
esta capital, representado por el Pro
curador D. José Muñiz Ál ique , y de
fendido por él Letrado D. Ruperto 
de Lucio, contra D. Femando Ro
dríguez Pandiella, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de esta 
localidad, igualmente representado 
por el Procurador D, Fernando Te-
jerina y defendido por el Abogado 
O. José María Suárez , y contra la 
Cooperativa Provincial de Hosteler ía 
y Similares, representada por el Pro
curador D. Manuel Vila Real y defen
dida por el Letrado D. Ricardo Ga
vilanes Cubero; así como contra los 
t a m b i é n demandados D . J o s é Manuel 
Gutiérrez Díaz Faes y D. Antonio 
González Zapico, mayores de edad, 
solteros y de igual vec indai , declara
dos en rebeld ía , sobre reso luc ión de 
contrato de arrendamiento de local 
de negocio «Niza-Bar», y 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
haber lugar a resolución del contrato 
de arrendamiento del local de nego
cio de la planta baja, de la casa n ú 
mero 18 de la Avda. de José A n t o n i o 
Pr imo de Rivera, de esta ciudad de 
León , en el que está instalado el 
«Niza-Bar», concertado el 30 de No
viembre de 1955, entre D . José Ma
nuel Gutiérrez Díaz-Faes y D . Anto
nio González Zapico, como arren-, 
datarlos, y D . Mariano Santander 
Garzo, como arrendador y, en con 
secuencia, debo condenar y condeno 
a los expresados arrendatarios-de
mandados y a los que actualmente 



explotan el negocio, D, Fernando 
Rodríguez Pandiella y el Sr. Presi
dente de la Cooperativa Provincial 
de Hostelería y Similares, a que de
jen libre y expedito dicho local, a 
a disposición del Sr. Santander Gar 
20, a quien se absuelve de la recon
venc ión , con apercibimiento de lan
zamiento si no lo realizan dentro del 
plazo legal; con expresa impos ic ión 
de costas a los demandados. Noti 
f íquese esta sentencia en la forma 

Erevenida para los demandados re 
eldes. Así por esta m i sentencia, 

definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Martin-.fe-
sús Rodríguez López.—Rubricado». 

< Y a fin de que sirva de notifica
c ión personal a los demandados re

beldes antes expresados, se publica 
el presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Dado en la ciudad de León , a seis 
de Diciembre de m i l novecientos 
cincuenta y siete.—Luis González 
Quevedo.—El Secretario, Facundo 
Goy. 
5637 N ú m . 1.384.-233,65 ptas. 

ñ a l a d o en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día quince de Enero p ró 
ximo a las once horas, previniendo 
a los licitadores que para tomar par
te en la subasta será preciso consig 
nar en la mesa del Juzgado o esta 
blecimiento al efecto el diez por 
ciento al menos del tipo de valora
ción seña lado , sin que se admitan 
posturas inferiores a las dos terceras 
partes del mismo, que los t í tulos de 
propiedad han sido suplidos por cer
tificación de cargas que obra en los 
autos donde p o d r á ser examinado, 
sin que el rematante pueda exigir 
otros, que las cargas o g ravámenes 
preferentes al crédi to del actor con
t i n u a r á n subsistentes, en tend iéndose 
que el rematante se subroga en ellos, 
que el remate p o d r á hacerse a cali
dad de ceder a tercero. 

Dado en León, a seis de Diciem 
jre de m i l novecientos cincuenta y 
siete.—Martín Jesús Rodríguez Ló 
pez. —El Secretario, Francisco Mar 
tínez. 

Juzgado de Primera Instancia n ú m . 2 
de León 

Don Mart ín-Jesús Rodríguez López, 
Magistrado Juez de 1.a Instancia 
n ú m . 2 de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io de mayor 
cuan t ía , n ú m . 44 54, instados por 
D, Antonio de Ami l ib ia y Zuvillaga, 
contra D. Conrado Cadenas Juá rez , 
mayores de edad y vecinos de León, 
cuyos autos se ha l lan en t rámi te de 
ejecución de sentencia, y en provi
dencia de esta fecha se aco rdó sacar 
a públ ica subasta por primera vez, 
t é rmino de veinte días y precio de 
su valoración, los bienes embarga 
dos a dicho demandado que se des 
criben así: 

1, " Un au tomóvi l marca Pakard, 
ma t r í cu l a M 62.599, de 25 HP., dedi-
cado al servicio públ ico , valorado 6n 
40.000 pesetas 

2. ° Una casa en León, carretera 
de la Granja, n ú m . 9, que l inda: de 
recha entrando y d e m á s aires, con 
finca del propio Sr. Cadenas, que 
tiene una superficie de 1.032 metros 
cuadrados, y que l inda: Este, con 
finca y casa de D. Valent ín Flórez; 
Poniente, herederos de D Jacinto 
Casado; espalda o Norte, con D. José 
Eguiagaray, y frente o Mediodía, con 
carretera de su s i tuación; va incluido 
las instalaciones para granja y galli 
aero a d e m á s de la casa referida, 
compuesta de planta y só tano , con 
una superficie de 140 m. edificados, 
siendo el resto la referida finca. Va 
torada, deducida la hipoteca de dos 
cientas m i l pesetas que pesa sobre 
ella a favor de D. Fernando Alonso 
González, en la cantidad de 120.000 
pesetas. 

Para el acto del remate se ha se 

5636 N ú m . 1383.-186,40 ptas. 

Juzgado comarcal de Astorga 
Don Francisco Mart ínez López, Juez 

comarcal, sustituto, en funciones 
de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en la e jecución 

de sentencia de los autos de proceso 
de cognición, seguidos en este Juz 
gado, por demanda del Procurador 
D. Manuel Martínez y Mart ínez, ,en 
represen tac ión de D ; Pablo, Alvarez 
Alonso, vecino de Benamar ías , con 
tra D.a Balbina Blanco Cruz, vecina 
de Combarros y D Ceferino Garc ía 
Blanco, vecino de Puebla de Sana 
bria, que se hallan en rebeldía , so 
bre rec lamac ión de dos m i l nove
cientas doce pesetas, se sacan a p ú 
blica subasta por segunda vez. con 
rebaja del veinticinco por ciento de 
la tasac ión , sin suplir pijeviamente 
los t í tu los de propiedad que serán 
suplidos por los rematantes a su 
costa; y ha l l ándose libres de cargas 
los bienes siguientes: 

Término de Combarros 

Propiedad de D.a Balbina Blanco 
K. Cruz 

Primer lote 
Un pajar, con su huerta, de sete 

cientos metros cuadrados de super 
ficic; sito en la ca|le Real, sin núme ' 
ro, que linda: Norte o frente calle 
Real; derecha entrando, pajar de 
Antonio Pérez ; izquierda, casa 5 
huerta de T o m á s García; y espalda 
huerta de Gíbaro; tasado en cuatro 
m i l quinientas pesetas. 

Segundo lote 
O t ro pajar, en la calle Real, sin 

n ú m e r o , linda: Norte o frente, calle 
Real; derecha, Alejo Mart ínez; jz 
quierda, Baltasar Pérez ; tasado en 
tres m i l pesetas. 

Propiedad de D." Balbina Blanco 
Cruz y D , Cefferino García Blanco 

(correspondiendo a cada uno una 
sexta parte proindiviso) 

Primer lote 
1. —La tercera parte, proindiviso, 

de un prado, al sitio denominado 
Anguens, de tres á reas con cincuen
ta cen t iá reas , linda: Norte, Antonio 
Otero; Sur. arroyo; Este, Félix Fer
nández ; y Oeste, José Pérez ; tasada 
en trescientas treinta y tres pesetas 
con treinta y tres c é n t i m o s 

2. —La tercera parte promdiviso, 
de una tierra, en El Corro, de tres 
á reas con cincuenta cen t iá reas lin
da: Norte. Antonio Pérez ; Sur, ca
mino; Este, Domingo Caban iñas ; y 
Oeste. Florinda Garc ía ; tasada en 
trescientas treinta y tres pesetas con 
treinta y tres cén t imos . 

Segundo lote 
1. —La tercera parte, proindiviso, 

de una tierra, centenal, a p sgo del 
Corro, de s ie te-áreas , linda:. Norte y 
Este, María Joaqu'na ü ó m e z ; Sur, 
camino y Oeste, Antonio Otero; ta
sada en ciento sesenta y seis pese
tas con sesenta y seis cén t imos 

2. —La tercera parte, proind v so, 
de otra tierra, al pago del Cor o. de 
cabida siete áreas , linda: Norte, 
arroyo; Sur, camino; Este, Antonio 
Otero; y Oeste, Antonio Parada; 
tasada en ciento sesenta y sess pe
setas con sesenta y s«is e n irnos 

3—La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra, centenal, en el mismo 
paga que las anteriores, de cabida 
siete á reas , l indar Norte Manuel 
Pérez; Sur, camino; E^te, Félix Fer
n á n d e z y Oeste. Antonio Otero; ta
sada en ciento sesenta y seis pesetas 
con sesenta y seis cén t imos . 

4.—La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra-, al mismo pago que 
las anteriores, de cabida stete áreas, 
linda: Norte, Rosa Martínez; Sur, 
arroyo; És t e Constantina Fernán
dez y Oeste, María Joaquina García; 
tasada en ciento sesenta y seis pe 
setas con sesenta y seis Céntimos 

5 - La tercera parte, promdi. íso, 
de otra tierra, centenal, ai p go de 
San Pelayo, de cabida s ete áreas, 
linda: Norte, camino; Sur Indalecio 
Prieto; Este, José Garc ía ; y Oeste, 
Domingo Martínez; tasada en cien 
pesetas. 

6—La tercera parte, proindiviso. 
de otra tierra, centenal, al mssmo. 
pago que la anterior, de cabida siete 
áreas , linda: Norte, Inocencia Carro; 
Sur, campo; Este. Antonio Parada; 
y Oeste, Manuel Mart ínez; tasada 
en sesenta y seis peseta^ con sesen
ta y seis cén t imos . 

7.—La tercera parte, proindivisoi 
de un prado, al sitio del Corro de 
cabida siete á reas , linda: Norte, 
Eduardo Pérez; Sur, arroyo; Este, 
Amalia Blanco y Oeste, María Tere
sa Pérez; tasada en quinientas pe
setas.' 



8.—La tercera parte, proindiviso, 
.<le una tierra, centenal, en Prado-
rrey, de cabida siete á reas , linda: 
Norte, Sur y Oeste, se ignora; y 
Este, Pascuala Pérez ; tasada en se 
santa y seis pesetas con sesenta y 
seis cén t imos 

Tercer lote 
1. —La tercera parte, proindiviso, 

•de otra tierra, centenal, al sitio de 
£1 Mesón, de cabida siete á reas , lin
da: Norte, Francisca Mart ínez; Sur. 
Domingo Caban iñas ; Este, camino; 
y Oeste, herederos de Bonifacio 
García; tasada en treinta y tres pe
setas con treinta y tres c é n t i m o s . 

2. —La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra, centenal, a las Encru-
ciadas, de cabida siete á reas , linda: 
Norte, se ignora; Sur, camino; Este, 
Fél x F e r n á n d e z y Oeste, Constan^ 
tina Fernández ; tasada en ciento se
senta y seis pesetas con sesenta y 
seis cén t imos 

3. —La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra, centenal, al sitio de 
Los Palerines, de cabida catorce 
áreas, linda: Norte, Joaquina Gómez; 
Sur, Félix F e r n á n d e z ; Este, Antonio 
Otero; y Oeste, camino; tasada en 
cien pesetas. 

4—La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra, centenal, al pago de 
El Gabanzal, de cabida catorce áreas , 
linda: Norte, Antonio Otero; Sur, 
campo; Este, Pdblo Garc ía ; y OeM:e, 
María Teresa Mart ínez; tasada en 
cien pesetas. 

5 —La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra, centenal, al mismo 
sitio que la anterior, de cabida diez 
áreas, linda: Norte,, se ignora; Sur, 
María Teresa Mar^nez; Este. Anto 
nio Otero; y Oes>te, R a m ó n Campa 
ñero; tasada en sesenta y seis pese 
tas con sesenta y seis cén t imos . 

6. —La tercera parte, proindiviso 
de otra tierra, centenal, al sitio de 
Carballos de la Iglesia, de cabida ca 
torce á reas , l inda: Norte, María Gar 
cía; Sur, Manuel Reazor; Este, cami 
no; y Oeste, campo; tasadas en cien 
pesetas. 

7. —La tercera parte, proindiviso 
ele otra tierra, centenal, al sitio de 
Revelos, de cabida siete á reas , linda 
Norte y S 3r , campo; Este, Domi\ go 
Martínez y Oeste, Domingo Cabani 
ñas; tasada en treinta y tres pesetas 
con treinta y tres cén t imos . 

8. —'La tercera parte, proindiviso 
de otra tierra, centenal, al sitio de 
Fuentestey, de cabida siete á reas 
linda: Norte, camino; Sur. campo; 
Este, María Garc ía y Oeste, S i m ó n 
García; tasada en treinta y tres pe 
setas con treinta y tres cén t imos . 

9—La tercera parte, proindiviso 
de otra tierra, centenal, al sitio de 
La Palaciana, de cabida siete áreas , 
linda: Norte; Félix Fe rnández ; Sur. 
Domingo García; Este, Bonifacio 
García y Oeste, se ignora; tasada en 
treinta y tres pesetas con treinta y 
tres cén t imos . 

10.—La tercera parte, proindiviso, 

de otra tierra, centenal, al mismo 
pago que la anterior, de cabida siete 
á reas , linda: Norte. Domingo Mar t í 
nez; Sur, Manuel Pérez y Oeste, Do
mingo García; tasada en treinta y 
tres pesetas con treinta y tres cénti
mos. X 

2, —La tercera parte, proindiviso 
de otra tierra, centenal, al mismo 
pago que la anterior, de cabida ca
torce áreas , l inda: Norte y Oeste, 
Florinda Garc ía ; Sur, Constantina 
Fernández y Este, camino; tasada 

| en sesenta y seis pesetas con sesenta 
11. - La tercera parte, proindiviso, | y seis cént imos-

de otra tierra, centenal, al mismo I 3.—La tercera parte, proindiviso, 
pago que las anteriores, de cabida * de otra tierra, centenal, al pago de 
veintiuna áreas , linda: Norte. Do | Las Lagunas, de cabida siete á reas , 
mingo Garc ía ; Sur, Pascual Pérez : ] linda: Norte María Joaquina García; 
Este, Manuel Pé rez , y Oeste, Fran | Sur. Domingo Garc ía ; Este. Eleute-
cisca Mart ínez; tasada en ciento rio Martínez; y Oeste, Bonifacio Gar-
ochenta y ocho pesetas con ochen-
a y ocho cén t imos . 

12. —La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra centenal, al pago de 
La Chana, de cabida siete á r ea s , 
linda: Norte,-campo; Sur, camino; 
Este Josefa Mart ínez y Oeste, Anto
nio Otero; tasada en ochenta y tres 
pesetas con treinta y tres cén t imos . 

cía; tasada en treinta y tres pesetas 
con treinta y tres cén t imos . 

4.—La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra centenal, a las Gomas, 
de cabida siete á reas , l inda: Norte, 
Catalina García; Sur, camino; Este, 
Juan F ancisco Garc ía ; y Oeste, 
Isabel Pérez; tasada en sesenta y 
seis pesetas con sesenta y seis cénti-

13.—La tercera parte, proindiviso, I mos. 
de otra tierra, centenal, al mismo! 5.—La tercera parte, proindiviso, 
pago que la anterior, de cabida siete I de otra tierra, centenal, al mismo si-
á reas , linda: Norte, Tomasa Pérez ; t ío que la anterior, de cabida siete 
Sur, camino: Este, Pascuala Pérez y á reas , linda: Norte, se ignora; Sur, 
Oeste, Belarmina Garc ía ; tasada en | campo;_ Este Santiago Gómez; y 
cien pesetas. 

14. La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra, centenal, al s t io de la 
Cruz de la Pala, de cabida catorce 
áreas , linda: Norte, campo; Sur Emi 
lio Alvarez; Este, Rosa Gómez y 

Oeste. Baltasar Mart ínez; tasada en 
cincuenta pesetas 

6—La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra centenal, al pago del 
Llao, de cabida catorce á reas , linda: 
Norte, catppo; Sur, camino; Este, 

Oeste. Ceferina Campanero; tasada] Domingo Garc ía ; y Oeste, Manuel 
en ciento treinta y tres, pesetas con 
treinta y tres cén t imos . 

15. —La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra, al mismo pago que la 
anterior, centenal, de cabida catorce 
á reas , linda: Norte, Manuel del Pozo; 
Sur, herederos de Manuel Campa 
ñero ; Este, camino; y Oeste, Anto 
nio Otero; tasada en ochenta y tres 
pesetas con treinta y tres cént imos-

Cuarto lote 
, 1.—La tercera parte, proindiviso 
de otra tierra, centenal, al pago de 
Los Adiles, de cabida veintiocho 
áreas , linda: Norte, Constantina 
Fernández ; Sur, campo; Este, Isabel 
Campanero y Oeste, Catalina Ferré 
ro; tasada en seiscientas sesenta y 
seis pesetas con sesenta y seis cént i 
mos. 

2. —La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra, centenal, al sitio de 
Los Currillines, de cabida catorce 
áreas , linda: Norte, campo; Sur. Jo 
sefa Martínez; Este, Juliana del Ba 
rrio, y Oeste, Juan Francisco Garc ía ; 
tasada en mü seiscientas sesenta y 
seis pesetas con sesenta y seis cénti
mos. 

Quin to lote 
1.—La tercera parte, proindiviso, 

de una tierra, centenal, al pago de 
Los Currillines- de cabida catorce 
á reas , linda: Norte, herederos de 
Joaquina Martínez; Sur. Joaquina 
Pérez; Este, camino; y Oeste, José 
María Prieto; tasada en ochenta y 
tres pesetas con ochenta y tres cén
timos. 

Martínez; tasada en sesenta y seis 
pesetas con sesenta y seis c é n t i m o s . 

7. —La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra, centenal, ál sitio del 
C a ñ o , de cabida catorce áreas- l inda: 
Norte, se ignora; Sur, campo; Este, 
Eleuterio Mart ínez; y Oeste María 
Joaquina Fe rnández ; tasada en 
ochenta y tres pesetas con treinta y 
tres cén t imos . 

Sexto lote _ 
La tercera parte, proindiviso, de 

otra tierra, al pago del Barrial, de 
cabida siete á i e a s , linda: Norte, arro
yo; Sur. camino; Este, Josefa Mart í 
nez y Oeste, se ignora; tasada en 
trescientas treinta y tres pesetas con 
treinta y tres cén t imos . 

Sép t imo lote 
1, —La tercera parte, proindiviso, 

de una tierra, a La Vía de cabida 
tres á reas con cincuenta cen t i á reas , 
linda: Norte, arroyo; Sur, camino; 
Este, Manuel Reazor y Oeste, Isabel 
Campanero; tasada en seiscientas 
sesenta y seis pesetas con sesenta y 
seis cuntimos 

2. —La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra, al mismo pago que la 
anterior, de cabida tres á r ea s con 
cincuenta cent iá reas . l inda: Norte, 
arroyo; Sur, camino; Este. Domingo 
Mart ínez y Oeste, Antonio Otero; 
tasada en seiscientas sesenta^y seis 
pesetas con sesenta y seis cént imos^ 

Octavo lote 
1.—La tercera parte, proindiviso 

de otra tierra, al sitio de Presavía* 



de cabida siete á reas , linda: Norte, 
arroyo; Sur, camino; Este. Antonio 
Pérez y Oeste, María Teresa Pérez ; 
tasada en m i l seiscientas sesenta y 
seis pesetas con sesenta y seis cén 
timos 

2.—La tercera parte, proindiviso. 
de otra tierra, centenal, al sitio de La 
Carroza, de cabida catorce áreas , 
l inda: Norte, camino; Sur, herederos 
de Vicenta Carro; Este, Baltasar 
Prieto; y Oeste, Baltasar Mart ínez; 
tasada en sesenta y seis pesetas con 
sesenta y seis c é n t i m o s . 

NoVeno lote 
1. —La tercera parte, proindiviso, 

de una tierra, centenal, al pago de 
Las Paleras, de cabida tres áreas 
con cincuenta cent iá reas , l inda: Ñor 
te, Félix Fe rnández ; Sur y Oeste, ca
mino y Este, Domingo C a b a n i ñ a s ; 
tasada en trescientas treinta y tres 
pesetas con treinta tres cén t imos . 

2. La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra, centenal, al sitio del 
Puente, de cabida una área con se
tenta y cinco cent iáreas , linda: Ñ o r 
te, arroyo; Sur, Felipa Prieto; Este, 
Mar ía Joaquina Gómez; y OeSté, 
Eleuterio Mart ínez; tasada en ciento 
sesenta y seis peset&s con sesenta y 
seis céntimos^ 

3. - L a tercera parte, proindiviso, 
de una finca dedicada a hortalizas, 
al sitio de Trespaleras, de cabida 
una área con setenta y cinco centi 
á reas , l indé: Norte y Sur, con cami
no; Este, Angela Mart ínez y Oeste, 
María Manuela Gómez; tasada en 
trescientas treinta y tres pesetas con 
treinta y tres cén t imos . 

4 —La tercera parte, proindiviso, 
de una tierra, centenal, al pago de 
Las Eras, de cabida tres á reas con 
cincuenta cent iá reas , linda: Norte, 
camino; Sur, campo; Este, Domingo 
García y Oeste, Miguel Garc ía ; tasa 
da en sesenta y seis pesetas con se 
senta y seis cén t imos . 

5 .- La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra, centenal, al sitio de 
Fuente Fon tán , de cabida tres á reas 
con cincuenta cen t i á reas , linda: Nor
te herederos de Joaquina Martínez; 
Sur. campo; Este, Catalina Ferrrero; 
y Oeste, Baltasar Mart ínez; tasada 
en ciento sesenta y seis pesetas con 
sesenta y seis cén t imos . 

6 —La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra, centenal al sitio de 
Casarones, de cabida siete á reas : 
l inda: Norte, herederos de Manuel 
Campanero; S u r , T o m á s Pá rez ; Este, 
R a m ó n Campanero; y Oeste, Ma
nuel Martínez; tasada en cien pe
setas. 

7.—La tercera parte, proindiviso. 
de otra tierra, centenal, al pago de 
Fuentestey, de cabida siete á reas , 
linda: Norte, Pascuala Pérez ; Sur, 
Inocencia Carro; Este, María García; 
y Oeste, campo; tasada en ochenta 
y tres pesetas con treinta y tres cén
t imos. 

Déc imo lote 
1. —La tercera parte, proindiviso 

de una mata, al sitio de La Chana, de 
cabida siete á reas , linda: Norte y 
Sur, campo; Este, Domingo Cabani 
ñ a s y Oeste, Antonio Otero; tasada 
en seiscientas sesenta y seis pése t a s 
con sesenta y seis cén t imos 

2. —La terce ía parte, proindiviso, 
de otra mata, al sit>o de de La Co 
rrala. de cabida siete á reas , linda: 
Norte, José Garc ía ; Sur. campo; Este 
R a m ó n Campanero y Oeste, Félix 
Fernández ; tasada en seiscientas se 
senta y seis pesetas con sesenta y 
seis cén t imos . 

3. —La tercera parte, proindiviso, 
de Una tierra, al sitio de Prado Gran 
de, de cabida, siete á reas , linda: Ñ o r 
te, campo; Sur, arroyo; Este, Emil io 
Alvarez y Oeste. Eleuterio Martínez; 
tasada en trescientas treinta y tres 
pesetas con treinta y tres cén t imos . 

U n d é c i m o lote 
1. —La tercera parte, proindiviso, 

de un p'-ado, al sit>o de Prado de 
S^nta María, de cabida siete á reas , 
linda: Norte. Francisco Mart ínez; 
Sur. herederos de Alejo Gómez; Este 
Florinda García y Oeste, campo; ta 
sada en seísciebtas sesenta y seis 
pesetas con sesenta y seis cén t imos 

2. —La tercera parte, proindiviso, 
de otro prado, al sitio del Ungido, de 
cabida tres á reas con cincuenta cen 
t íáreas , l inda: Norte, arroyo; Sur, 
campo; Este y Oeste, Norberto Gar 
cía; tasada en seiscientas sesenta y 
seis pesetas con sesenta y seis cénti
mos.. 

El remate t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 
veint i t rés de Enero p róx imo y hoira 
de las doce; advi r t iéndose que no se 
admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
p u d i é n d o s e hacer el remate a calidad 
de ceder a un tercero; y que para 
tomar parte en la subasta debe rán 
los licitadores consignar previamen 
te en la mesa del Juzgado, Caja^ge 
neral de Depós i tos o Admin i s t r ac ión 
Suballernade Tabacos de esta ciudad 
una cantidad igual por lo menos a 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no se rán 
admitidos. / 

Dado en Astorga, a cinco de D i 
c iémbre de m i l noyecientos cincuen 
ta y siete.—Francisco Martínez -—Por 
su mandato: El Secretario, Emil io 
Nieto. 
5638 N ú m . 1381.—740,25 ptas 

Requisitorias 
^Vargas Gabarre, Porfirio, de 22 

años de edad, casado, obrero; hi jo 
de Pascual y de Pilar, natural de 
Callejos, (León) y vecino que fue 
ú l t imamen te de Vecilla de la Vega, 
se presentará en este Juzgado Co
marcal, a ñ a de cumpli r la pena de 

ocho días dé arresto menor que le 
fué impuesta en el ju ic io de faltas 
n ú m , 51 de 1957, por lesiones causa
das a To r ib io P e ñ í n Martínez. 

A l propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades y requiero á los 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y captura de dicho 
penado, y caso de ser habido, sea 
puesto a disposic ión de este Juzgado,. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente con el visto bueno del se
ñor Juez Comarcal, en La B ñeza, a 
veintiséis de Noviembre de m i l no
vecientos cincuenta y siete.—Emilio 
Pérez.—V.0 B.0: E l Juez Comarcal, 
Angel Llamas Amestoy. 5436 

Rodríguez de la Torre (Jesús), de 
37 años , casado, industr ial , natural 
y domicil iado ú l t i m a m e n t e en Torre 
del Bierzo, hoy en ignorado parade
ro, comparece rá ante el Juzgado de 
Ins t rucc ión n ú m e r o uno de León a 
ñ n de notificarle auto de procesa
miento y ser indagado en sumario 83 
de 1957, sobre estafa, bajo apercibi
miento que de no verificarlo ser4 
declarado rebelde y le p a r a r á el per
ju ic io que haya lugar. 

Asimismo ruego a las Autoridades 
y ordeno a la Pol ic ía Judicial dis 
pongan la basca y captura de dicho 
procesado, pon iéndolo , caso de ser 
habido, a disposición de este Juz* 
gado. 

Dado en León, a cinco de Diciem
bre de m i l novecientos cincueota y 
siete. — E l Juez, Luis G. Quevedo.— 
E l Secretario, Facundo Goy. 5640 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Ageates de la Pol ic ía Judicial proce-
dan a la busca y detención del pe
nado Lucio López Ferrer, hijo de-
Lucio y de Leovi ída, de diez y ocho 
años de edad, de estado casado, ve
cino que fue de la calle de la Escue
la, n ú m e r o 14, natural de La Magda
lena, cuyo actual paradero se igoo^ 
ra, para que cumpla siete días de 
arresto que le resultan impuestos en? 
ju ic io de faltas n ú m e r o 65 dé 1957, 
por hurto, poniéndolo , caso de ser 
habido, a disposic ión de este Juzga
do Municipal n ú m e r o uno de León-

Y para que se iaserte ea el 'BOLE.* 
TIN OFICIAL de la proviacia, se pone 
el preseate ea León, a veintinueve 
de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta y siete. — E l Juez Munici
pal, Feraaado Domíaguez Berrueta. 
E l Secretario, Mariaoo Velasco. 
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